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CONTRATO DE RENTA DE ADORNOS LUMINOSOS ALUSIVOS AL MES PATRIO EN LA
CABECERA MUNICIPAL DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC,
PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTo,,; Y PoR LA oTRA PARTE, LA PERSoNA FISICA C,
ULISES RIVERA HUERTA, A QUIEN EN Lo SUBSECUENTE sE LE DENoMINARA "EL
PROVEEDOR''; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS
PARTES.'; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES.

I. OE 'EL AYUNTAIIIIENTO"

1.1. Que el Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, cuenta con facultades suficientes para
administrar libremente su hacienda, en términos de los d¡spuesto en los artfculos 115 fracc¡ón I

primer párafo, de la Const¡tución Polftica de los Estados Un¡dos Mexicanos, 102 primer párrafo,
de la Constituc¡ón Polftica del Estado L¡bre y Sobereno de Puebla y 78 fracción )UXVlll de la Ley
Orgán¡ca Municipal.

1.2. Que, el Lic. Porfirio Loeza Aguilar, en su carácter de Pres¡dente Municipal Constitucional del
Mun¡cip¡o de Tlatlauqu¡tepec, Puebla, cuenta con las facultades necesarias para la celebración
del presente acto de conformidad con lo dispuesto por los art{culos 115 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; '102,103, 105 y 107 de la Constitución Polftica del
Estado Libre y Soberano de Pueblai 3, 78 y 91 de la Ley Orgánica Munic¡pal para el Estado de
Puebla, acreditando su personalidad con la Constancia de Mayorfa expedida por el lnstituto
Electoral del Estado de fecha se¡s de julio de dos mil dieciocho, el acte de la Primera Sesión
Solemne de Cabildo en que rindió Protesta de Ley y el Acta de Sesión Extraordinaria de Cabildo
ambas de fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, en cuyo punto número lX se le
autorizaron facuttades para suscribir toda clase de Acuerdos, Contratos, Conven¡os y actos
Adm¡n¡strativos de cualquier naturaleza en la que tenga ¡nterés el Municipio.

1.3 Que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artfculo '120 de le Ley de Adqu¡s¡ciones,
Anendamientos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y Municipal, manifiesta que la Dirección de
Egresos, será la unidad responsable encargada de verificar el cumplimiento de las obl¡gaciones
derivadas del presente contrato, asf como de informar del posible incumplimiento que se pudiera
presentiar con motivo de éste y de v¡gilar la conecta dillgenc¡a de "EL PROVEEDOR".

1.4. Que, se encuentra ¡nscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
MTP930215QP7, con domicilio liscal en AVENIDA REFORMA N'47-A, COLONIA CENTRO,
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, C.P. 73900.

1.5. Que, cuenta con los recursos necesarios para dar cumplimiento a las obl¡gaciones obieto del
presente Contrato, como se acred¡ta con el oñcio de autorización de sufic¡encia presupuestal
número T-A-19-0140, de fecha 09 de jul¡o de 2019, emit¡do por la Tesorerfa Munic¡pal, con fuente
de f¡nanciamiento de Participaciones ejerc¡c¡o 2019 bajo le pertida presupuestal número
51.3.4.2.

É9. I
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1.6. Que, de conformidad al Proced¡miento de Adiudicación med¡ante invitac¡ón a cuando menos
tres personas, señalado en los articulos 15 fracción lll y 100 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Serv¡cio del Sector Público Estatal y Mun¡c¡pal, número T|-AT-2019/T0í¡O,
real¡zado por el Com¡té Munic¡pal de Adjud¡caciones del Honorable Ayuntamiento del Municipio
de Tlatlauquitepec, Puebla, el cual dictó fallo de adjudicac¡ón a ñavor de C. ULISES RTVERA
HUERTA en fecha 16 de jul¡o del 2019.

1.7. Que, señala como domicilio para los efiectos correspondientes el Av. Reforma N'47-A, Col
Centro, Tlatlauqu¡tepec, Puebla, C-P. 73900.

ll. De "EL PROVEEDOR":

11. Que, el C. Ul¡ses R¡vera Huerta, es mexicano, nacido en Puebla, Puebla, el 27 de abril de
'1974, tal como lo acredita el acta de nacimiento expedida por el Regastro Civil de las personas del
Municipio de Puebla, Puebla, qu¡en se identifice con credencial para votar, número
RVHRU174042721H000, expedida por el Instituto Nac¡onal Electoral, en la cual consta fotograffa,
que concuerda con sus rasgos fisonómicos, y en la misma se aprecia una firma que recon@e
como suya por ser esta la que utiliza para validar todos sus actos iurfdicos.

11.1. Oue, dentro de su rég¡men ñscal, se encuentre dado de alte como "Persona ffsica con
activ¡dad empresarial", ten¡endo como actividad económica "Fabricac¡ón de otros productos de
hieno y acero de material comprado' "Alquiler de equipo pare el comercio y los serv¡c¡os'.

11.2. Que, cuenta con la capacidad económ¡ca, linanc¡era y técnica profesional, conforme a lo
requerido por la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y
Municipal, para realizar lo solicitado por "EL AYUNTAMIENTO".

11.4. Oue, bajo protesta de dec¡r verdad, en caso de no estar regastrado, se compromete a
inscribirse en el Padrón de Proveedores, regulado por el comité municipal de adjudicaciones.

11.5. Que, se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo el número
RtHU7404275X3

11.6. Que, conoce el conten¡do de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y SeNicios del
Sector Público Estetal y Municipal.

11.7. Que, señala como domic¡l¡o para todos los efectos que haya lugar, el ubicado en Av.
Cuauhtémoc S/N, San Anton¡o Matlahuacales, Chignahuapan, Puebla, C.P. 73304

11.8. Oue, en caso de camb¡o de domicilio o residencia, se obliga a notiñcario por escrito a "EL
AYUNTAMIENTO", en un plazo máximo de cinco (5) dlas naturales, después de establecerse en

pá9. ,

11.3. Que, manif¡este b4o protesta de dec¡r verdad no en@ntrarse suspendido, cancelado o
inhab¡litado, para formalizar Contrato alguno derivado de proced¡mientos de adjudicación de
bienes, asf como en@ntraGe en ninguna de las demás hipotesis normetivas contenidas en el
artlculo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y
Municipal.
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el nuevo domicilio fiscal, asi como a anexar cop¡a del comprobante del nuevo domicil¡o, con
documentos oficiales, de lo contrario, todas las erogaciones que se susciten, para cualquier tipo
de not¡ficac¡ón, serán a cargo del mismo.

lll. De "LAS PARTES":

111.1. Que, se re@nocen la capacidad y personalidad jurldica con que se ostentan y con las
cuales celebran este Contrato manifestando que no existe eror, dolo, mala fe, ni cualquier otro
vicio que ahcte el consentimiento del eclo jurfdico que se celebra.

111.2. Que, convienen y reconocen, que con la celebrac¡ón del presente Contrato se formaliza la
adjudicac¡ón del procedimiento efectuado por el Com¡té Municipal de Ad.ludicaciones del
Honorable Ayuntamiento del Municip¡o de Tlatlauqu¡tepec, Puebla.

Derivado de lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 2, 15 fracc¡ón lll, 17,

18,21,22, 100 y demás d¡spos¡ciones aplicables de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y
Servic¡os del Sector Público Estatral y Municipal, se celebra él presente Contrato al tenor de las
siguientes:

CLAUSULAS

PRIi'ERA. . OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL PROVEEDOR' la instáleción por errendamiento de
adomos luminosos alusivos al mes patrio y que se describen en el ANEXO 1 parte de este
contrato.

SEGUNDA.. DEL LUGAR Y FECHA DE CUi'PLIÍUIENTO.

"EL PROVEEDOR", se obl¡ga a sum¡nistrar en el lugar que le indhue "EL AYUNTAMIENTO'
mediante aviso previo de 24 horas para tal efecto a partir de la f¡rma del presente contrato a más
tardar el dfa 30 de agosto en el lugar que se le ind¡que.

TERCERA. - DE LA REcEpctóN yvERtFtcAcóN.

"EL AYUNTAMIENTO" se excluye de toda responsab¡l¡dad s¡ los bienes durante su traslado al
domic¡lio que ind¡que 'EL AYUNTAMIENTO", sufren algún daño o percance antes de su
recepción, que ¡mposibilite su uso; si es el caso deberá sustituirse a la brevedad sin que esto
implique erogac¡ón extra para "EL AYUNTAMIENTO".

CUARTA. . DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y DEL IMPORTE TOTAL.

"LAS PARTES' acuerdan que el importe a pagar por concepto de los servicios y/o productos
objeto del presente, es de $344,800.00 ( Tresc¡entos cuarenta y cuatro mil ochoc¡entoG
p€so6 00rl00 m.n.) máe el ¡mporte al valor agregado 3 55,168.00 (cincuenta y c¡nco m¡l
ciento seseñta y ocho posos 0O/100 m.n.) con un monto total de 3399,968,00 (Trs3c¡ento6
noventa y nuevg m¡l noveclontos sesenta y ocho peaoe 001100 M.N.), incluyendo el
impuesto al valor agregado.

it. aYU¡f rAMEtaro Mut¡tc¡paL co&snf uctot{at
2014m21
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En cuanto a los precios unitarios, se describen a conünuac¡ón

CANTIDAD PARTTDA/DEscRrPcróN PREC]O UNITARTO
stN t.v.A.

1 1. Escudo Nacional Tricolor $18,000.00
I 2. Cañgana Monumental $90,000 00
) 3. Antorchas con Laureles $13,000.00
6 4. Antorchas $2,800.00
1 5. Bandera Monumental $1 r 0,000.00

$2,800.00
1 7. Aquila 3D ( condonada) $00,00.00

QUINTA. - DE LA FORi'A DE PAGO.

"LAS PARTES" en este acto convienen que el pago se efectuará de la siguiente forma:

ll. El pago descr¡to en la fracción anterior se efectuaÉ a "EL PROVEEDOR" por medio de
transferenc¡a de recursos a la cuenta con CLABE lnterbancaria que para tal efecto éste ¡ndique
o b¡en mediante cheque nominaüvo de "EL AYUNTAMIENTO"; y;

SEXTA.. DEL INCREiiENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO.

"LAS PARTES', pactan que no habrá ¡ncremento en la cantidad pactada de pago en la

adquisición de los bienes materia de este Contrato.

Para el cumplim¡ento del objeto del presente contrato "EL PROVEEDOR" se obliga a lo
s¡guiente:

a) "EL PROVEEDOR" se obliga a llevar acabo la entrega de los bienes y servicios descritos en la
cláusula primera y segunda de este instrumento jurldico.

b) Cumplir con la calidad y especificac¡ones de ceda producto y/o servicio máteria de este
acuerdo de voluntiades.

pác. 4

30 6. Pendones tricolor con luz

l. El pago corespond¡ente se realizará en exhibiciones posterior a la factura m¡sma debe estár
requ¡sitada, conforme a los artfculos 29 y 29 A, del Código F¡scal de la Federación, "EL
PROVEEDOR", deberá contar con facturación electrónica, misma hctura que será presentada

ante la D¡recc¡ón de Egresos.

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste se obl¡ga a

re¡ntegrarlos en las oficinas citadas en la fracrión I de la Cláusula inmediata anterior, más los
intereses generados que serán calculados en la Tesorerfa Municipal, y que se computaran por

dfas naturales desde la fecha de pago en exceso hasta la fecha que se pongan efectivamente las
cantidades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO'.

SÉPTIMA.. DE LAs oBLIGACIoNES DE "EL PROVEEDOR..
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c) lnformar a 'EL AYUNTAMIENTO" de cualqu¡er anomalla que se presente duranle la ejecución
del presente Contrato, en cuanto impida o dificulte la entrega.

d)Cumplir con las demás obligac¡ones establec¡das en el presente Contrato, asf como las que
deriven de La Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y
Municipal, asl como las demás disposiciones legales, técnicas, reglamentarias y
administrativas que resulten aplicables en la realización del objeto contratado.

e) Resolver cualquier imprevisto que se presente al momento de la entrega

f) Entregar los produc{os en buen estado a "EL AYUNTAMIENTO'

OCTAVA. . DE LAS OBLIGACIONES DE 'EL AYUNTAMIENTO'

Para el cumplim¡ento del objeto del presente contrato "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a

l.- Pagar a "EL PROVEEDOR", el monto totel consignedo en las factuEs que amparen la
descripción y cantidad del material entregado, conforme a lo estipulado en la cláusula QUINTA
de este acuerdo de voluntades, y

ll.- Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato.

NOVENA,. DE LAS GARANTÍAS.

Con apego a lo dispuesto por el artículo 127, fracciones ll y lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y SeNicios del Sector Público Estatal y Municipal; queda dispensada este
cláusula toda vez que el pago se realizará posterior a la colocec¡ón de los objetos a entera
set¡sfacción de'EL AYUNTAMIENTO'.

'EL PROVEEDOR' se compromete a responder a los vic¡os ocultos de los bienes y/o serv¡cios
ob¡eto del contrato.

"EL PROVEEDOR' se compromete a atender de inmediato los defectos que presente los b¡enes,
sin costo alguno para'EL AYUNTAMIENTO", en un término no mayor a veinticuatro horas a
partir de que este se le solic¡te.

DÉCITA.. DE LA GESIÓN DE DERECHOS.

'EL PROVEEDOR" no podrá conferir, ceder ni transmitir los derechos y obl¡gaciones que a su
cergo se deriven del presente Contrato, en forma parcial n¡ totjal, con excepción de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO".

DÉCIMA PRIMERA. . DE LAS RELACIONES LABORALES.

"EL PROVEEDOR", conviene y acepta que en atención al origen del presente Contrato, no se
establecen o derivan del mismo, en ningún caso relaciones laborales; asf m¡smo el personal
empleado por "EL PROVEEDOR", para el cumpl¡miento del objeto de este Contrato, se
entenderá relacionado exclusivamente con é1, por ende "EL PROVEEDOR' asumirá la
responsabilidad por este concepto de acuerdo a las disposiciones legales en materia del traba.io

9ág. s
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y seguridad soc¡al; y en ningún caso "EL AYUNTAMIENTO" será cons¡deredo como empleador
solidario o sustituto, obligándose "EL PROVEEDOR" a liberar y sacar en paz y a salvo a "EL
AYUNTAMIENTO", ftente a toda reclamación o demanda que su propio personal pretendiese
fincar en su contra.

DÉctMA SEGUNDA. - DE LA REsclstót lo¡ttNlstnnilve.

"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir adm¡n¡skaüvamente el presente Contrato de pleno
derecho con fundamento en el artfculo 122 en ¡elación con los diversos 123 y 125 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, sin neces¡dad
de declaración judicial y sin responsabilidad para éste, cuando concuran los sigu¡entes casos:

l.- Si "EL PROVEEDOR", no entega el objeto de esle instrumento en las cond¡c¡ones, términos,
caracterfsticas y calidad pactados en el mismo;

ll. - Si 'EL PROVEEDOR' presenta un atraso considerable en la entrega de los bienes y/o

servicios ofertados;

lll.- Si "EL PROVEEDOR", no otorga a 'EL AYUNTAMIENTO" la informac¡ón que este le requ¡era

con relación a lo conhatado;

V.- En caso de ¡ncumplimiento de 'EL PROVEEDOR", a cualqu¡era de las obligac¡ones der¡vadas
del presente ¡nstrumento.

En ceso de ¡ncumpl¡miento o v¡olac¡ón por parte de "EL PROVEEDOR" a cualqu¡era de las

obligaciones consignadas a su cargo en este contrato, 'EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre
demandar el cumpl¡m¡ento del contrato o bien, declarar la resc¡sión administrativa del mismo y
hacer efectiva la garantla asl mismo 'EL PROVEEDOR" conviene en pagar los daños o
perjuicios a que hubiera lugar.

DÉCIMA TERCERA. . DE LAS PENAS CONVENCIONALES.

"EL AYUNTAMIENTO", tendrá la faculted de verificar s¡ los bienes contratados, son otorgados
por parte de "EL PROVEEDOR" en los términos acordados; en caso de presentar a¡guno de los
eventos adelante mencionados, podrá aplicar una pena convencional por el equivalente del uno
al m¡llar por ceda dla de atraso, en función de la entrega de los bienes no ejecutados, de acuerdo
a lo previsto por los artlculos 107 fracción lX y 110 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y
Servicios del Sector Públ¡co Estatal y Municipal, en ceso de determinar que existan los siguientes
eventos.

l.- Cuando "EL PROVEEDOR" se atrase en la entrega de los bienes o serv¡c¡os objeto del
presente Confato;

ll. - Cuando "EL PROVEEDOR" entregue los bienes o servic¡os ofertados con d¡ferentes
caracterlsticás a las pactadas dentro del presente; y

CONTRATO
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lV.- S¡ "EL PROVEEDOR" es declarado sujeto a concurso mercantil o en estado de quiebra: y

pá9. G
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"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo prev¡sto por el articulo 121 de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Anendam¡entos y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal, cuando exista causa

¡ustificada podrá suspender total o parcialmente y en forma temporal, la vigencia del presente
Contrato, y una vez que se haya definido la suspensión, hará del conocimiento por escito a "EL
PROVEEDOR", en un término de cinco dfas hábiles siguientes, cuya v¡gencie no podrá ser
proffogada n¡ modificada por t¡empo indeñnido.

DÉctTA QUINTA.. LA TERTINAC|ÓN ANTICIPADA.

"EL AYUNTAMIENTO", podrá terminar en forma ant¡cipada el presente Contrato de acuerdo con

el artfculo 124 de la Ley de Adquis¡c¡ones, Anendamientos y SeNicios del Seclor Público Estatal

y Municipal, en los s¡guientes casos:

l.- Cuando concurran razones de interés general:

ll. - En caso de que ex¡stan causas justificadas, que elitingan la necesidad de requerir los bienes
originalmente contratados, y se demuestre que, en caso contrario, se causarfa un daño o
perjuicio grave al Mun¡cipio; y

lll.- Cuando no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión a que se reñere el

artlculo 121 de le Ley de Adqu¡siciones, Arendamientos y Servic¡os del Sector Publico Estatal y
Municipal.

DECITA sExTA.. DAÑOS Y PERJUICIOS.

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a responder ante "EL AYUNTAMIENTO" por los daños y periuicios
generados en el contrato y por el incumplimiento de las obligaciones esüpuladas en el mismo.

"EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad c¡vil o penal que llegara a genérarse por la
entrega de los b¡enes ofertados objeto del presente Contrato, comprometiéndose a reparar
oportunamente los daños ocasionados a terceros, pud¡endo 'EL AYUNTAMIENTO" ¡mponer a
"EL PROVEEDOR" penas ad¡cionales a las señaladas en la Cláusula Décima Tercera, que se
deriven de las omis¡ones que generaron las responsabilidades aludidas, las cuales no podrán

exceder del importe de la garantla de cumpl¡m¡ento.

DÉCIMA sÉPTIilA. - DE LAS HODIFICACIONES.

Las modificaciones que en su caso "LAS PARTES" acuerden, deberán constar por escrito y se
rcalizatán observando lo d¡spuesto por el artlculo 112 de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Anendamientos y Servicios del Sector Públ¡co Estatal y Mun¡cipal

oÉc|i,A ocTAvA. . DE LA GONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA

pá9.l

CONTRATO
TLAT-2o19/T0r40

lll.- Cuando "EL PROVEEDOR" entregue bienes o serv¡c¡os de calidad ¡nferior a to pactado.

DÉCITA cuARTA.. DE LA SUSPENSIÓN.
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'LAS PARTES' acuerdan que toda la infurmación que se proporc¡one verbelmente, por escrito o
cuaquier medio convencional o electrónico, en razón de este contrato, así @mo la que s€
genere, desanolle y obtenga con motivo del m¡smo, es estrictaménte confidenc¡al, razón por la
cual, quedan obl¡gadas a guardar absoluta reserva de esla, salvo d¡sposic¡ón legal en contrario o
con mot¡vo del requerimiento de autoridades competentes. Esta cláusula de conñdencialidad
subsistirá aún después de la term¡nación del presente contrato.

La ¡nformación relacionada con el contenido del presente instrumento podrá ser publicada con
apego a las disposiciones que en materia de transparencia y acceso a la información pública
resulten aplicables a "LAS PARTES'.

DEGITA NovENA.. LA VIGENCIA.

El presente c¡ntrato entÉra en vigor a part¡r de la fucha de su suscripc¡ón, es decir, desde el dla
19 de julio de 2019 y fenece el dfa 30 de septiembre de 2019.

vlGÉsImA.. DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE.

'LAS PARTES" se obligan a su,etarse estrictamente para el cumpl¡miento de este Contrato, a
todas y cada una de las Cláusulas que se le integran, asf como los términos, lineam¡entos,
procedimientos y requis¡tos que establece la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendam¡entos y Servicios
del Sector Público Estatal y Municipal, y de forma supletoria serán apl¡cables el Código Civil y el
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla.

VIGESITA PRITERA.. DE LA JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COTPETENTES.

Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente contrato, "LAS PARTES" se someten
expresamente a la .iurisdicc¡ón y competencia de los Tribunales del Distrito Judic¡al de
Tlaflauquitepec, Puebla, por lo tanto "EL PROVEEDOR" renunc¡a expresamente al fuero que
pudiera conesponderle por razón de su domicilio, nacional¡dad presente o por cualquier otra
causa.

LEÍDO que tue el presente contrato y enteradas 'LAS PARTES" del valor, fuerza y
alcances legales de su contenido lo ratiftcan¡*rrihrt'por.dupl¡cado, para su constanc¡a y val¡dez,

en el Municipio de Tlatlauquitepec, Puebla.á'las lo:3Shordsrel dfa 19 de julio del 2019.
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"EL AYUNTAMIENT

Ltc RFIRIO LOEZA UILAR
ICIPAL

EO R 'EL PROVEEDOR'

'c,i L:'¡'.§" C. ULISES RIVERA HUERTA
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